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CONTRATO DE ARRIENDO

&&&&&&&&&&

En Santiago de Chile, a ...... días del mes de.......................................................del año 2022, comparecen don:...........................................................................................................................,  cédula nacional de identidad Nº............................, domiciliado en ............... ..................................................... ... comuna de ........................., en adelante “la parte arrendadora” ; y don: ..................................................................................... ..... ....... .... ................................................................cédula nacional de identidad Nº................................................... Región Metropolitana, en adelante “la parte arrendataria”, los comparecientes son mayores de edad, quienes acreditaron identidad con sus respectivas cédulas y exponen que han convenido en celebrar el presente contrato de arrendamiento que se regirá exclusivamente por las cláusulas que a continuación se indican :  

PRIMERO: La parte arrendadora da en arrendamiento a la parte arrendataria, quien recibe en tal carácter la propiedad ubicada en calle......... ......................................................................................comuna de.....................  Región Metropolitana, la que se encuentra en buen estado de aseo y conservación, como consta en inventario adjunto que firmado por las partes forma parte integrante del presente contrato para todos los efectos legales.

SEGUNDO:‑ La renta de arrendamiento será la suma de $...............................................(................................................. .................................................................) pesos mensuales, que la parte  arrendataria se obliga  a pagar en forma anticipada, dentro  de los primeros cinco días de cada mes, en el domicilio de la parte arrendadora o de quien sus derechos represente.- La renta de arrendamiento se reajustará cada  tres  meses durante toda la vigencia del arrendamiento y hasta la restitución material del bien arrendado, en forma acumulativa,  en la misma proporción en que varíe el Indice de Precios al Consumidor dictado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos.‑ Para los efectos de calcular el porcentaje de este reajuste, se tomará el trimestre inmediatamente anterior al mes en que deba reajustarse la renta de arrendamiento.‑

TERCERO:- El simple  retardo en el  pago de la renta de arrendamiento, más allá del plazo estipulado en la cláusula segunda precedente, hará incurrir a la parte arrendataria en una multa a favor de la parte arrendadora ascendente al uno por ciento diario de la renta de arriendo que se encuentre vigente en la fecha del incumplimiento, contados desde el primer día en que debió pagarse la renta, como evaluación anticipada y convencional de perjuicios a la que se agregará los correspondientes reajustes e intereses sobre el total de la obligación impaga más las costas procesales que se originen, y gastos de abogado.‑ Esta causal será suficiente para poner término al presente contrato, de manera que demandada esta terminación, el Juez de la causa sólo habrá de constatar el incumplimiento y reconocer la terminación, no resultando lícito a la parte arrendataria enervar la acción de término con el pago.‑ El retardo en la restitución del inmueble será sancionada con una multa equivalente al cincuenta por ciento de la renta vigente de arrendamiento, por cada mes que transcurra, sin perjuicio del pago que deberá efectuar la parte arrendataria por gastos de abogado, receptor, costas procesales y demás que pudieran originarse con motivo del pago de las rentas adeudadas, consumos de servicios y restitución del inmueble en el estado que el arrendatario lo recibió.‑ En caso que el arrendatario quede constituido en mora y el arrendador o quien sus derechos represente deba cobrar la renta concurriendo al domicilio del arrendatario, éste deberá pagar conjuntamente con la renta de arrendamiento, como gasto de cobranza a domicilio, la suma de cuatro mil pesos.-

CUARTO: Conjuntamente con la renta mensual, será obligación de la parte arrendataria el pago de los gastos comunes, de luz, agua, gas, Aseo Municipal y otros que procedan, en las fechas correspondientes al vencimiento de cada una de ellas.‑ Se compromete además a reembolsar al arrendador los derechos municipales por extracción de basura que éste haya pagado con las contribuciones del bien raíz al momento de exhibírsele el comprobante pagado en Tesorería.- La sanción prevista en el número anterior para el retardo o falta de pago de las rentas, será aplicable también a las cuentas a que se refiere esta cláusula.‑ 

En caso de cuentas impagas de cualesquiera de los servicios, el arrendador estará autorizado para solicitar y obtener de la respectiva Compañía la suspensión del suministro en los casos en que ello proceda, sin responsabilidad para el arrendador.-

QUINTO: El arrendamiento comenzará a regir el ...........de....................... del año ..........y durará un año, entendiéndose hecho mes a mes.- Sin embargo se entenderá prorrogado, en forma automática, tácita y sucesiva por períodos de  seis meses si ninguna de las partes  manifestare a la otra  su intención de ponerle término, mediante carta certificada con anticipación de a lo menos  dos meses al vencimiento del plazo original o de la prórroga que se encontrare corriendo. Sin embargo no podrá el arrendatario dejar la propiedad en los meses de DICIEMBRE, ENERO Y FEBRERO.-
SEXTO: La parte arrendataria no podrá en ningún caso, subarrendar la propiedad, ni ceder o transferir su uso, y derechos sobre este contrato, ni hacer mejoras o transformaciones en la propiedad sin la debida autorización por  escrito de la parte propietaria.‑ 

SEPTIMO: Cualquier  mejora que la parte arrendataria quiera introducir en la propiedad arrendada, deberá ser autorizada por escrito por la parte propietaria, siendo de cargo y costo exclusivo de la parte arrendataria y quedarán en beneficio del inmueble, sin cargo alguno de restitución o reembolso por parte del propietario.‑

OCTAVO: La entrega material de la propiedad arrendada se efectúa a la parte arrendataria con fecha esta fecha en buen estado de aseo y conservación, con sus muros, cielos, puertas, ventanas, sanitarios, artefactos, vidrios, llaves y llaves de paso en buen estado, obligándose la parte arrendataria a restituirla en la misma forma, habida consideración del desgaste que provenga de su uso legítimo.‑ La parte arrendataria se obliga igualmente al cuidado, riego y conservación de terrazas, jardines o antejardín que existan en el inmueble arrendado y a efectuar oportunamente y a su costa todas las reparaciones y el arreglo de los desperfectos, sin derecho a reembolso por parte de la parte arrendadora.-

NOVENO: La parte arrendataria hace declaración jurada que los muebles que mantendrá en la propiedad son de su exclusivo dominio.‑

DECIMO: La propiedad arrendada sólo podrá destinarse a HABITACION de la parte arrendataria y su familia exclusivamente.‑ 

DECIMO PRIMERO: Queda prohibido a la parte arrendataria SUBARRENDAR, CEDER o TRANSFERIR, a cualquier título el presente contrato, agujerear las paredes; hacer variaciones en la propiedad arrendada; causar molestias a los vecinos; introducir en la propiedad arrendada animales, materias o materiales explosivos, inflamables o de mal olor, y destinar el inmueble a un objeto diferente del convenido en este contrato. Y especialmente se prohibe efectuar cualquier modificación en la estructura interna o externa de la propiedad.‑

DECIMO SEGUNDO: La parte arrendadora y o propietaria,  no responderá de manera alguna por robos que puedan ocurrir en la propiedad arrendada, o por perjuicios que puedan producirse en los bienes de la parte arrendataria, por incendio, sismos, inundaciones, filtraciones, roturas de cañerías, efectos de humedad o calor, etcétera.

DECIMO TERCERO: La parte arrendataria responderá de cualquier daño que por su hecho o culpa, o de las personas que se encuentre en la propiedad, se cause al bien raíz arrendado y a las propiedades circundantes y/o terceros, sean éstos causados por él o por cualquier persona a las cuales haya permitido el acceso al inmueble.‑

DECIMO CUARTO: Se obliga la parte arrendataria a mantener en perfecto estado de funcionamiento las llaves de los artefactos, las llaves de paso, las válvulas y flotadores de excusado, los enchufes, portalámparas e interruptores de la instalación eléctrica, haciéndolos arreglar o cambiar por su cuenta; a conservar la propiedad arrendada en perfecto estado de aseo y conservación; a mantener en perfecto estado el sistema de agua caliente; y, en general, a efectuar oportunamente y a su costo todas las reparaciones adecuadas para la conservación y el buen funcionamiento de  la  propiedad arrendada.‑

DECIMO QUINTO: Serán de cargo de la parte arrendataria los gastos que pueda demandar el cumplimiento de órdenes o disposiciones que en cualquier tiempo pueda impartir la autoridad, ya sea referente a condiciones sanitarias, higiénicas, de estética o reglamentarias de la propiedad, en relación al uso que se le dé por la parte arrendataria.‑

DECIMO SEXTO: La parte arrendataria se obliga a dar las facilidades necesarias para que la parte arrendadora  o quien la represente puedan visitar el inmueble. Asimismo, en caso que el dueño desee vender o arrendar la propiedad, se obliga a mostrarla a lo menos dos veces a la semana, durante dos horas cada vez, en horario comprendido entre las doce y dieciocho horas.‑

DECIMO SEPTIMO A fin de garantizar la conservación de la propiedad y su restitución en buen estado; el pago de los perjuicios y deterioros que se causen en la propiedad arrendada, sus servicios e instalaciones; y, en general para responder al fiel cumplimiento de las estipulaciones de este contrato, la parte arrendataria entrega en garantía en este acto a la parte arrendadora, la suma de $........................ (.............................................. .................................................), pesos, que equivalen a un mes de renta de arrendamiento.‑ La parte arrendadora obliga a devolver reajustada en la misma forma y/o en los mismos porcentajes en que se reajusta la renta de arrendamiento, dentro de los treinta días siguientes a la restitución del inmueble arrendado, quedando desde luego autorizada la parte arrendadora para descontar de la cantidad mencionada el valor efectivo de los deterioros y perjuicios de cargo de la parte arrendataria que se hayan ocasionado, como asimismo el valor de las cuentas pendientes de agua, luz, gas, teléfono, gastos comunes y otros que correspondan.‑ En ningún caso esta garantía podrá imputarse al pago de la renta de arrendamiento.‑ Además, la parte arrendataria firma en este acto una letra de cambio sin fecha de vencimiento por la suma de cincuenta Unidades de Fomento, a fin de pagar rentas de arrendamiento adeudadas, reparaciones y deudas por consumos de luz, agua, gas, gastos comunes, extracción de basura y cualesquiera otros de la misma naturaleza que no queden incluidos en los gastos comunes, que no alcance a cubrir la garantía que se indica en esta cláusula, facultando desde ya a la parte arrendadora o a quien sus derechos represente para hacer efectivo su valor, incluso por la vía judicial si fuera necesario, siendo además, de cargo de la parte arrendataria todos los gastos que origine el cobro de dicho documento. Queda facultada desde ya la parte arrendadora o quién sus derechos represente, para poner fecha de vencimiento a la letra y hacer su cobro efectivo, incluso protestarla y cobrarla judicialmente, si no se pagaran oportunamente las rentas de arrendamiento y cuentas señaladas precedentemente en esta cláusula, como asimismo, si hubieren quedado deterioros en la propiedad que la garantía no alcance a cubrir el costo de reparación. En caso contrario la letra será devuelta por la parte arrendadora o quien sus derechos represente a la parte arrendataria, en la misma forma que se indica para la devolución de la garantía, una vez entregada la propiedad a satisfacción de la parte arrendadora o de quien sus derechos represente con los recibos pagados de todas las cuentas correspondientes.‑ 

DECIMO OCTAVO: Presente a este acto, comparece don (ña)............ .........................................................., cédula nacional de identidad Nº......................................, domiciliada en calle........................................ ..................................................................... comuna de ..........................., Región Metropolitana y expone: que se constituye en fiador y codeudor solidario de todas y cada una de las obligaciones asumidas en este contrato por la parte arrendataria en virtud de este instrumento, renunciando en consecuencia al beneficio de excusión que le correspondería de acuerdo a la Ley, declarando aceptar desde ya todas las prórrogas o renovaciones del presente contrato, que las partes convengan, tanto en sus rentas de arrendatario, como en sus garantías, pagos de cuentas, reparaciones, plazos, etcétera. Sin perjuicio de lo anterior, se conviene la indivisibilidad de las referidas obligaciones, de tal modo que ellas puedan ser cobradas o demandadas indistintamente a la parte arrendataria, al fiador y codeudor solidario, o a cualquiera de sus herederos en su caso.-
Para todos los efectos legales las partes constituyen domicilio en la ciudad y Comuna de Santiago.-

En comprobante y previa lectura las partes firman el presente contrato en tres ejemplares, quedando todos en poder de los contratantes.-

FIRMA ARRENDADOR                                                                                              FIRMA ARRENDATARIO
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